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V I S T O S :

a) La Propuesta Pública N' O212O09, a suma alzada " Construcc¡ón de 311
V¡v¡endas Soc¡ales, sector Santos Mart¡¡ez lEtapa" Comuna de Cur¡có,
Región del Maule;

b) E Acta de Selección de Ofertas de fecha 1510412009, mediante la cuál la
Comisión Técnica de Apertura y Selecc¡ón de Ofertas, declara que la oferta
presentada por la Empresa Constructora Jofge Campos Sapia¡n excede el monto
asignado para las obras sin terreno en un 28,98% y en un 49,68% con tereno
incluido; al pié de la misma el Sr. Director (s) ordena rechazar la ofertas y declarar
desierta la l icitación, por ser ésta inconveniente a los intefeses del Servrcro.

c) Lo drspuesto en Art. I de la Ley N"'19.886, de Compras Públicas y Reglamento,
de 2003

e) Lo dispuesto en los Articutos Números 40 y 41 del D.S. 236/2002.

d) La resolución N" 1.600 del 30i10i2008, de la Contraloria General de la
República, sobre exención del trámiie de toma de razón.

e) Las facultades que me confieren el D.S. N" 355/76 ( V.y.U.) y D.S. 259 del
2111212007 ( V. y U. ), y el D.F.L N' 29 de 2004, que fi ja el texto refundido,
coordinado y sistematizado de la ley '18.834, sobre esiatuto adrninistrativo.
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